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PLAN LOCAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
 

I. VISION 
  
 Hacer de nuestro distrito o provincia, un lugar que  asegure la convivencia pacífica de la 

población, en un marco de confianza, tranquilidad y paz social, que permita una mejor 
calidad de vida. 

 
 
II.  OBJETIVO 
 
 Fortalecer el trabajo multisectorial contando con la participación de la comunidad, que 

permita mejorar los niveles de seguridad ciudadana, mediante la planificación, 
formulación, ejecución y evaluación del presente Plan Local. 

 
 
II.  MISION 
 
 El comité provincial o distrital de seguridad ciudadana, pondrá en práctica el Plan Local de 

su distrito o provincia, desarrollando las estrategias multisectoriales; cuya ejecución 
asegure la reducción de la violencia e inseguridad; estableciéndose  metas trimestrales, 
semestrales y anuales, susceptibles de ser monitoreadas y evaluadas, cuyos resultados  
aseguren conocer la eficiencia y eficacia de su puesta en ejecución. 
 

III. BASE LEGAL  
 

 Constitución Política del Perú  

 Ley Nº 27933 Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades 

 Ley Nº 27238 Ley de la Policía Nacional 

 Ley Nº 27908 Ley de Rondas 

 Ley Nº 29010 Ley que faculta a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales a 
disponer de recursos a favor de la Policía Nacional del Perú. 

 Decreto Supremo  Nº 012-2003-IN, que aprueba el Reglamento de la Ley del Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 RD Nº 797-2008-DIRGEN-PNP/DIRPASEC del 22 de agosto 2008.  

 RM Nº 0622-2008-IN del 23 de julio de 2008, que aprueba la Directiva Nº 08-2008-
IN/0101.01, que señala los procedimientos para la formulación, aprobación y 
evaluación de los planes locales de seguridad ciudadana y las responsabilidades de 
los miembros que conforman los Comités de Seguridad Ciudadana. 

 Decreto Supremo Nº 003-2009-MIMDES del 27 de Marzo 2009 que aprueba el Plan 
Nacional Contra la Violencia Hacia la Mujer 2009-2015. 

 
IV. ALCANCE 
 
 A los integrantes de los Comités Distritales y Provinciales de Seguridad Ciudadana. 
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V. GEOGRAFIA Y POBLACION 
  

En este punto se considerará las características físicas del distrito, su zonificación; así 
como, la descripción de la población.  (VER  ANEXO 01). 
 

VI.  SITUACION ACTUAL DE LA SEGURIDAD CIUDADANA  
 

A. ESTADISTICAS POLICIALES 
 

Se considerará la información proporcionada por la Comisaría (s) PNP de la localidad, 
en lo que respecta a Delitos, Faltas y Violencia Familiar, del año anterior. (VER 
ANEXO 02) 

 
B. MAPEO DE PUNTOS CRITICOS EN VIOLENCIA E INSEGURIDAD.  
 

1. Puntos críticos de mayor incidencia delictiva. 
2. Lugares de microcomercialización de Drogas 
3. Lugares donde se ejerce la prostitución clandestina. 
4. Lugares de mayor incidencia de accidentes de tránsito. 
5. Lugares donde se presenta acciones de pandillaje pernicioso 
6. Locales donde se atente contra la moral pública y otros lugares. 

(VER ANEXO 03): Modelo de plano señalando los puntos arriba mencionados. 
 

C. PROBLEMATICA EN EL AMBITO EDUCATIVO.  
  

1. Abandono y/o deserción escolar. 
2. Consumo de alcohol y drogas. 
3. Violaciones sexuales. 
4. Embarazo en edad escolar. 
5. Pandillaje escolar. 
6. Violencia familiar.  
7. Escasa participación de los padres de familia en el proceso educativo 
8. Otros comportamientos. 
 

D. PROBLEMATICA EN EL AMBITO DE SALUBRIDAD. 
 

1. Focos infecciosos (basura, aniegos, etc.) 
2. Enfermedades infecto-contagiosas (enfermedades de transmisión sexual, otras.) 
3. Epidemias (dengue, gripe AH1N1-porcina, otros). 
4. Desnutrición infantil  y 
5. Otros. 

 
E. ZONAS DE RIESGO PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA  
  

1. Áreas  públicas abandonados 
2. Lugares con nula o escasa iluminación artificial 
3. Lugares con inadecuada señalización en seguridad vial 
4. Paraderos informales 
5. Lugares de comercio ambulatorio. 
6. Locales comerciales sin licencia. 
7. Lugares donde se expende licor a menores de edad o en horario restringido. 
8. Lugares de concentración de alcohólicos o drogadictos. 
9. Lugares de riñas frecuentes.  
10. Otras situaciones  que generen inseguridad, propias de cada realidad. 
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(VER ANEXO 04): Modelo de plano del distrito señalando los puntos arriba 
mencionados. 

 
VII.  RECURSOS 
 
 Se considerará los recursos humanos y logísticos con los que cuenta el distrito para la 

ejecución de las actividades programadas. (VER ANEXO 05). 
 

VIII. ACTIVIDADES 
 
 En este punto se considerará, las diferentes acciones multisectoriales programadas por el 

Comité Distrital o Provincial; actividades y tareas a desarrollar; así como, las entidades 
responsables de su ejecución,  para: 
- seguridad educativa,  
- seguridad de viviendas, 
- seguridad en el hogar, (violencia familiar).  
- seguridad en salud,  
- seguridad en zona comercial, 
- seguridad en zona industrial,   
- seguridad vial y transportes,  
- seguridad en espacios de recreación. 
- Otras. (VER EJEMPLO EN EL ANEXO 06). 

 
IX. EVALUACION 
 
 Nos permitirá analizar si las actividades realizadas, han dado como resultado la 

disminución de los diferentes factores que generan inseguridad; así como el índice 
delincuencial, o en su defecto, reajustar las acciones para este fin.  (VER ANEXO 07). 

 
X. CRITERIOS GENERALES  
 

A. La formulación del Plan Local de Seguridad Ciudadana, debe comprometer la 
participación de los integrantes titulares del Comité; para el efecto, las reuniones de 
trabajo a las que se convoque, deberán estar necesariamente presididas por los 
Alcaldes y los resultados difundidos a la ciudadanía. 

 
B.  Para efectos del mapeo de los Puntos Críticos y Situaciones que Generen Inseguridad, 

se deberá considerar la zonificación efectuada por la municipalidad distrital, en 
coordinación con el representante de la PNP, representante del COPROSEC O 
CODISEC. 

 
C. La difusión del presente formato de Plan Local, será de responsabilidad de los 

Secretarios Técnicos Regionales y Provinciales, así como de la consolidación de los 
reportes evaluativos semestrales de las provincias de la región; sin perjuicio que los 
comités provinciales y distritales  remitan al termino de cada semestre, en un plazo no 
mayor a 15 días, dicha información a la ST-CONASEC (Directiva Nº 001-2007-
IN/0101.0101.-III-B; y 

 
D.  Otras que se adecuen al cumplimiento  de la misión del presente plan Local. 
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ANEXO 01 
 

GEOGRAFIA Y POBLACION 
 

 

1.   Ubicación Geográfica 
 
Á Altitud 
Á Superficie 
Á Limites 
Á División geográfica del distrito (Cómo está sectorizado; urbanizaciones, centros 

poblados, AA.HH. etc.) 
 
 
2.   Población 
 
Á Total según el último censo del INEI 
Á Composición por edades y géneros 
Á Población económicamente activa y actividades que realizan. 
Á Clasificación por nivel educativo 

Á Índice de desarrollo humano y nivel de pobreza. 
Á Analfabetismo. 
Á Mendicidad. 
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ANEXO 02 
 

ESTADISTICAS POLICIALES 
 

  

ESTADISTICAS POLICIALES (1) 
 

2009 (*) 

1.- HOMICIDIO  

2.- HOMICIDIO CALIFICADO 10 

3.- ABORTO 04 

4.- LESIONES 11 

5.- EXPOSICON Y ABANDONO A PERSONAS EN 
PELIGRO 

09 

8.- HURTO  

9.- ROBO  

10.- ABIGEATO  

11.- ESTAFA  

12.- APROPIACION ILICITA  

13.- USURPACION  

14.- DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL   

15.- OMISIONA A LA ASISTENCIA FAMILIAR  

16.- DELITOS CONTRA LA FE PUBLICA   

17- FALSIFICACION DE MONEDA  

18.- FALTAS CONTRA LA PERSONA  

19.- FALTAS CONTRA EL PATRIMONIO  

20.- VIOLENCIA FAMILIAR  

21.- OTROS  

 
(1)   ESTE CUADRO REFLEJARA LA ACTIVIDAD DELICTIVA DEL DISTRITO 
(*)   CIFRAS CONSIDERADAS A MANERA DE EJEMPLO. 
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                                            ANEXO 03 
 

MAPEO DE PUNTOS CRITICOS EN VIOLENCIA E INSEGURIDAD 
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ANEXO 04 

 
ZONAS DE RIESGO PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 


